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Radicado Único Nacional: 05001 31 03 019 2020 00118 03 

Procedencia: Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Medellín 

Asunto: rechaza recurso de reposición 

 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se rechaza de plano el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante en contra del auto fechado el 4 de octubre de 2021, mediante el 

cual no se repuso la decisión en la que se decretó la suspensión del proceso 

por prejudicialidad. Lo anterior, porque según el artículo 318 del C.G.P “(E)l 

auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 

interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos”. 

 

En este caso, se insiste, la Suscrita: i) resolvió sobre cada uno de los 

argumentos enarbolados por la parte demandante en el recurso de en contra 

de la decisión que decretó la suspensión del proceso; ii) despachó de manera 

desfavorable una solicitud de adición en contra del auto que resolvió el 

mentado recurso de reposición; iii) en ninguno de esos casos abordó puntos 

nuevos, por lo que no procede la excepcional reposición que está prevista 

para atacar los mentados puntos, en la medida que la decisión se limitó a 

despachar cada uno de los argumentos, pero ciertamente en un sentido que 

no favorece a la recurrente. 
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Así las cosas, el no estar de acuerdo con las decisiones o sus motivos no es 

causal que habilite la interposición reiterada e indefinida de solicitudes 

adicionales en busca de su revocatoria. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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